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Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 16Sl.
Orden de la Presidencia d~l Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282)
Orden dA) Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número.53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencIas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dectmotercero.-El tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera contInua('ión
del que tenía la firma .laforest, S. A._, según Orden de 18 de
marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado de 25 de mayo). a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado
régimen, ya caducado, o de la soltcitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 19S4.-P. D.• el Director general de

Exportación Apo onl0 Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16806 ORDEN de • de lunjo de 11164 por la que le pró
rroga y modifica a la Iirm4 .Mtero,.r. S. A._. el
r'gimen de troltco de perlecetonamhmto activo
para la importación de plancha d. fibra, de v'drio
y film dCO v la e~ortac'ón de circuttos tmpre.c•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ';'Mtcroser. S. A._. solicitando
prórroga del régimen de tré.flco de perfeccionamiento activo
para la importación de plancha de fibra de vtdMo , film seco
y la exportación de circuitos Impresos. autorizado por Orden
ministerial de 12 de mayo de 1982 (.Boletín Ofic1al ael Estado
de 24 da lunio).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afio. a partir de 24 de lunio
de 198:4. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ..Microser. S. A.•, con domicilio en Fernéndez Caro. 7.
Madrid. Y NIF A-28388366. exclusIvamente balo el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-'-Mod1ficar la Orden de 17 de mayo de 1983 (.Bole.
tín Oficial (Jet Estado_ de 2S de junio) que amplió la anterior.
Quedando redactada la meréancfa de importación a que se
refiere aquélla como sigue:

.Film seco. material fotopoUmero sensible a la luz ultra·
violeta. en rollos de 76. 100. 107 Y 137 metros de longitud (dos
rollos por cala) de anchuras comprendidas entre 8 y 25 pulga·
das. con variaciones de media en mecHa pulgada; espesores
de 25, 38 Y SO micras. de la P. E. 37.02.99.8.-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 5 de Junio de 1Q84.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dlre:ctor general de Exportación.

16807 ORDEN de ti de 'unio de 1984 por la que se auto
riza a la lIrma .Talleres Pontse"". S. A._ ,,1 r4gl·
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de dtversa8 materias primas y la
exportación de tanques 'rtaortflcos.

Ilmo. Sr.: Cun'pl1dos los trAmites reglamentarios en el '0:
pedlente promovido por la empresa .Talleres Pontsere S A._
sollcttando el régimen de trAfico de perfecctonamientÓ a'ctlvo
para la importación de dlveT58fJ materias prtmas J la exporta
ción de tanques frigoríficos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo t.eformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.flco de perfecciona·
miento activo a la firma .Talleres Fontsere, S. A._. con domi·
cilio en carretera de 010t. sin nÚnll!lro. Roda de Ter [Barce·
lonal. y NIF A-08-608358. en reposición hasta la recha de pu·
blicaclón de esta Orden y, a partir de ella, exclusivamente en
régimen de admisión temporaL

Segundo.-las mercancías a importar IOn:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frfo. AISI-304,
pulida. acabado 2B. de ta P. -E. 73.75.63. Ol,.rn los siguienm es·
pesores:

1.1 De 2 mm.
1.2 De 1.S mm.
1.3 De 1.2 mm.
1.4 De 0.8 mm.

Tercero.-Los productos a exportar Ion:

L Tanques frigoríficos para la industria láctea:

1.1 Verticales, de la P. E. 84.15.72.2:

t1.1 Modelo PFV·50. de' 50 litros de capacidad nominal.
1.1.2 Modelo PFV-100. de 100 litros de capacidad nominal.
1.1.3 Modelo PFV·150. de ISO litros de capacidad nominal.
1.1.4 Modelo PFV-250. de 250 litrol de capacidad. nominal.
1.1.& Modeto PFV-330. de 380 litros de capacidad nominal.
1.1.6 Modelo PFV....f5O. de ..so litros de c:apactdad nominal.
1.1.7 ModeJo PFV--640. de 640 litros de capacidad nominal.
1.1.8 Modelo PFV-8S0. de 850 litros de capacidad nominal.
1.1.9 Modelo PFV·1.050. de 1.050 litros de capacidad nominal.
1.1.10 Modelo Plt'"V-1.250. de 1.250 litros de caPacidad nominal.
1.1.11 Modelo Pl¡V·l.560. de US60 litros de capacidad nominal.

1.2 Horizontales, de la P. E. 84.1~.74.2.

1.2.1 Modelo PFH-850. de 850 litros de_ caPacidad nominal.
1.2.2 Modelo PFH-1.200. de 1.200 litros de capacidad nominal.
1.2.3 Modelo PFH-1.300. de 1.300 litros de capacidad nominal.
1.2.4 Modelo PFH-1.700. de 1.700 litros de capacidad nominal.
1.2.& Modelo PFH-2.100. de 2.100 litros de capacidad nominal.
1.2.8 Modelo PFH-2.500. de 2.500 litros de capacidad nominal.
1.2.7 Modelo PFH-2.800. de 2.800 litros de capacidad nominal.
1.2.8 Modelo PFH-3.300. de 3.300 litros de capacidad nominal.
1.2.8 Modelo PFH-3.600. de 3.600 litros de capacidad nominal
1.2.10 Modelo PFH-4.000. de 4.000 lltros de capacidad no:

minal.
1.2.11 Modelo PFH-4.300. de •.300 litros de capactdad no

minal.
1.2.12 Modelo PFH-5.300. de &.300 litros de capacidad no

minal.
1.2.13 Modelo PFH-6.200. de 6.200 litros de capacidad no

minal.
1.2.14 Modelo PFH-7.800. de 7.800 litros de capacidad no

minal.
1.2.15 Modelo PFH-9.500, de 9.500 litros, de capacidad nO

minal.
1.2.16 Modelo PFH·ll.500, de 11.500 litros de capacidad no

minal.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los atguientes:

a) Por cada tanque a exportar se datarAn en cuenta de
admisión' temporal las que se indican en el cuadro adjunto.

b) Como porcentajes de pérdidas. los que se indican en el
cuadro adjunto. adeudables por la P. E. 73.03.41.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. así como calidades, tipos (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demé.s
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que. en cualquier caso. deberAn coincidir, respectiva
mente. con las mereancias previamente lmportadas o qUe en
su compensactón se importen poster:lonnente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de taJ declaración y de las comproba·
ciones que estIme conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras paTa su revisión o anAUsis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoia
de detalle.
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Productos
de axportacioD

CbJpa 2 mm Cha~a 1,5 mm Chapa 1,2 mm--...:.::.:..:..::. ::--:::.-- Chapa 0,8 111.111

if UOilllmOll POtceotaje
SUblJluaultos

Kilo¡(, d.lnús POIceotaje
SUlllJ!',r:lULlOS

Porc~otaj.

5UlJPludr,¡l,;toa
KilOiltUuoa Porc:entaje

subproductol

1.1.-50 l .
1.2.-100 1. oo, .
1.3.-150 1. oo'

1.4.-250 1. 0'0

1.5.-330 l ,
1.6.-450 1. oo.
1.7.-640 1. o ..

1.8.--850 1.
1. 9.-1.050 1. oo'

1.10.-1.250 1. oo'

1.11.-1.560 1. o.,

11.1.-850 ¡.
11.2.-1.200 l ..
11.3.-1.300 l .
11.4.-1.700 L •••
11.5.-2.100 1. .
11.6.-2.:100 l. .
11.7.-2.600 L •.•
11.8.-3.300 1. ...
11.•.-3.800 l. •..
11.10.--4.000 1. .
11.11.--4.300 1. .
11.12.-5.300 l .
11.13.-<1.200 L .
11.14.-7.800 L ..
11.15.-8.:100 1. .
11.18. - 11.:100 1.

Tanques
verticales

12.15
18,32
18,32
18,32
32,90
32.90
39,70
39,70

Tanques
horizontales

93,27
119,04
124.68
130.07
1'53.2:1,
17.....
199
219.73
233,03
258,05
258,42
321,83
344.33
430.28
686
686

.

21,S
21,6
21,6
21,6
21,6
21.e
21,60
21.80

10.47
8,18
7.80
3,80

10.sa
9,24

10.13
7,35
6,ll3
0.62
7,38
5.17

.5,M
4,43
7,80
8.80

6,15.
6,15
6,15

1.
15
U;
27,5
27.5
31,30
31,30

-.

21,80
21.60
;11,60

2J,6
21,6
.U,6
21.8
21.6
21.60
21,60

10.22
~2.50

Jl,,44
2,g,2S
34,30
U,40
eC.30
62.10
14.40
ao
9/,45

68,14
85,63
89,51

108,22
107.H'
120,62
134 rn
lSO,44
158,99
174,51
18328
212,26
240.88
~·rn.l0

388
.23

5.85
5.85
5,85
5.85
8.82
6,82
6,82
6,82
8.tl2
8.82
6.82

••30
634
7
4,40

10,10
•• 48
8.53
7.80
7,19
0.88
6.25
5.40
4,74
2.90
7,2
8,8

1.62
1,82
1.62
3,17

•6
5
lf.ati
ÍII,90,

13.20
13,20

2J.O
21,8
21.8
:11.6
21,6
~1.8

21.8
21,8
:11,80
21.60
21.60

Quinto.-se otorga esta autortzaci6n por un periodo de un
año. a partir de 1& fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en IU caso, soliCitar
la prórroga COn tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancfa • impartar
serán todos aquelloa con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Loe paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vert! ble. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportacionee a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a Parte del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también 88 beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. •

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este &lstema habriln
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto 6.9 de la Orden del Ministerio de Comercio de 2.
de febrero de 1876.

En el sistema de reposietón con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las lmportactones será de un do a Partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establ..
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades. de mercanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las eXPortaciones realizadas. podriln ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más lim1tación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. . ~

En el sistema de devolución de derechos.· el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~
portación de la'S mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de i~portación. en la admisión temporal, y en el mo~
mento de sollcitar .la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos Sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de ia declaración o licencia
de importación com~ de la licencia de exportación, que el ti
tular s~ acoge al r~gImen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el SIstema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins·
pecCiÓD.

D6cimo.-En el sistema de t'8postclón con franquicta aran.
celarla y de devolución de derechos. las exportadonea qua ..
hayan efectuado desde el lO de diciembre de 1983 hasta la alu-
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. slem
pre que se haYa hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho 1& ref..
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarAn a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin Oflcial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeciconamiento '1 que no este contemplado
en la presente Orden, por la normatiVa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1915 (.BoleUn Oficial del Estado- número les),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19'Z6

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_ número 11>'

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac·
Uvo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma .Talleres Fontsere, S. A._, según
Orden de 23 de octubre de 1981 (.Boletín Oftt:ial del. Estado
de 10 de diciembre), a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación Y correspondientes hojas de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de ~a solicitud de .
prórroga.

D.ecimotercero.-La Direc~ión General de Aduanas y la Di·
reccIÓn General de ExportacIón. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 'l efectos
Dios guarde a. V. I. muchos anos. '
Madrid. 5 de junio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex.portación.


